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Quito, 22 de Mayo del 2009 

Señora 

Libia Susana Andrade Soria 

Presente.- 

Me es grato comunicar que en la Junta General de “GROUP HABÍTAME CIA. 
LTDA”. Que fue convocada para el 22 de mayo del 2009 tuvo a bien elegir a 
usted como GERENTE, tal como consta en el punto tercero del orden del día de 
la Junta General, para el periodo de 5 años como lo establece el Art. 21 del 
estatuto de constitución de la compañía “GROUP HABÍTAME CIA. LTDA., 
aprobada mediante resolución No.- 08.Q.1.J.004871, Por parte de la Dra. 
Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías Encargada; y 
legalmente Inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Diciembre del 2008 bajo el 
Numero 4462, Tomo 139, donde permanece archivada la segunda copia de la 
Escritura publica de Constitución de la compañía “GROUP HABITAME CIA. 
LTDA.”, Otorgada el 1 de Octubre del 2008, Ante el Dr. Fernando Polo Elmir 

Notario VIGESIMO SEPTIMO, Del Distrito Metropolitano de Quito- 

Usted ejercerá las atribuciones y deberes estipulados en el Art. 22 de estatuto 
constitutivo y las demás leyes 

Le Auguro muchos éxitos con sus funciones    

Presidente Ejecutivo 
GROUP HABÍTAME 

ACEPTACIÓN Yo Libia Susana Andrade Soria, con cédula de ciudadanía 
050193630-6, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil viudo, acepto el 
nombramiento de GERENTE, de GROUP HABÍTAME CÍA. LTDA., dentro de 
los parámetros que correspondan, en Quito 22 de Mayo del 2009 
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